
“Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional" 

R ESO LU C IÓ N  DE A LC A LD ÍA  Ng 50 6 -2 0 2 2 -A -M P SM

Tarapoto, 31 de M ayo del 2022

V ISTO :

El M e m o ra n d o  N° 2 3 0 -2 0 2 2 -G M -M P S M , de fecha 31 de m ayo del 2022 , em itid o  por el 
G eren te  M unicipal, y;

CONSIDERANDO:

Q ue, conform e al artícu lo  194° de la Constitución Política del Perú de 1993, en concordancia  
con el artícu lo  II del T ítu lo  P re lim inar de la Ley N° 2 7 9 7 2 , Ley Orgánica de M unicipalidades, los 
gobiernos locales gozan de au to n o m ía  política, económ ica y adm in istra tiva  en los asuntos de su 
com petencia;

Q ue, m ed ian te  docu m ento  de visto, se pone de conocim iento la necesidad de encargar las 
funciones de la Oficina de Im agen Institucional, an te  la ausencia del titu lar;

Q ue, de acuerdo al artícu lo  11 del R eglam ento del D ecreto  Legislativo N° 1057 aprobado  por 
D ecreto  Suprem o N° 0 7 5 -2 0 0 8 -P C M  m odificado por el D ecreto  Suprem o N° 0 6 5 -2 0 1 1 -P C M , los 
servidores bajo co n tra to  adm in is tra tivo  de servicios, pueden, sin que im plique la variación de la 
retribución  o del plazo estab lecido en el contrato , e je rcer la suplencia al in terio r de la en tid ad  
co n tra tan te ;
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Estando a lo expuesto y de conform idad a la Ley N° 2 7 9 7 2 , Ley Orgánica de M unicipalidades;

SE RESUELVE: .y  /  
>

ARTICULO PR IM ER O . -  CONCLUIR a partir del 3 1 .0 5 .2 0 2 2  la encargatura al Econ, Segundo  
¿ /J o s é  T uan am a Cárdenas de las funciones de la Oficina de Im agen Institucional de la M u fiíc ip a lid ád  

Provincial de San M a rtín .
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ARTICULO SEG UNDO . -  EN CO M END AR  POR SUPLENCIA a partir del 0 1 .0 6 ,2 0 2 2 , las funciones  
de la O ficina de Im agen Institucional de la M unicipalidad Provincial de San M a rtín  al LIC. EDUC. 
GERBER A LTEM IRO  DÍAZ FERNÁNDEZ, en adición a sus funciones com o G eren te  de Desarrollo  Social.

ARTÍCULO TERCERO. -  NOTIFICAR fa p resente resolución al in teresado y a las áreas  
adm inistrativas de esta m unicipalidad , para su conocim iento  y fines pertinentes .

REGÍSTRESE, C O M U N IQ U ESE Y CÚMPLASE. f
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Archivo.
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